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CONCEJO DE BOGOTA  D.C.

PROPOSICION No.           DE  2009
De conformidad con las facultades de control político establecidas  en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993,  cítese al  Gerente de la Lotería de Bogotá para que responda al Concejo de Bogotá el siguiente cuestionario:

1. Presentar a la Corporación un análisis comparativo de los Estados financieros de la entidad de las vigencias 2005, 2006, 2007 y 2008.
2. Remitir la relación de vehículos asignados a la entidad, discriminando la dependencia asignada, fecha de adquisición y costos  por mantenimiento y uso.
3. Explicar el esquema de seguridad de la Gerencia de la entidad.
4. Remitir la Relación de Quejas y Reclamos dirigidas a la entidad   del año 2006 a la fecha, referidas a rifas, juegos y apuestas permanentes, indicando el trámite adelantado a cada una.

5. Remitir la relación de los Contratos de publicidad suscritos por su despacho en las vigencias  2005, 2006, 2007, 2008 y 2009,  en la que se especifique el contratista, objeto, monto, plazo y estado actual del mismo.
6. Remitir el Contrato 055 de 2006 suscrito por esa entidad, con sus anexos.
7. Relación de funcionarios de la entidad  a la fecha, especificando naturaleza del cargo,  fecha de vinculación, nomenclatura, dependencia asignada y salario.
8. Informar  cómo  se adelantó el proceso  de modificación de la naturaleza de los cargos de empleados públicos a trabajadores oficiales en la entidad, remitiendo copia de los actos administrativos por medio de los cuales se surtió este proceso  e indicar los  costos económicos para la entidad como consecuencia de las prerrogativas laborales para estos cargos.
Presentada por;

OMAR MEJIA BAEZ

Concejal de Bogotá

SOLEDAD TAMAYO TAMAYO

Concejal de Bogotá

SEVERO CORREA VALENCIA

Concejal de Bogotá
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